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RESOLUCTON Nu 10,354 

SUGO LARBLA ROUIR 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

adas vor el se- En ejercicio de las atribuciones señal 
mm A > .. 

- ñor Superinterdente de Compañiaz. senda Pesolución - 
No. 57953. de 22 de Diciembre de 1.375, 

COHSIDERANDO 

QU el 15 de Junio de 1.979, se ha otorgado ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Jr. Gustavo - 
Falconi L oda3ma. la escritur ál púndlica de constitu - 

ción simultánea de la Compañía Anónima *SPARTAT DEL 
O ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS S.A. 

QUE el: Doctor :ieinz Morlier Preile, debidamonte 
autorizado ha presontado cuatro coplas notaviales de 
la misma, solicitando la aprobación de la constitu - 
ción simultánea de la indicada Compañía. 

>
 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte 
gración mediante Resoluciones Nos. 0201 y 0479 de -= 
25 de Mayo y 7 de Noviembre de 1.973, ha autorizado 
la inversión en la constitución de la Compañía Anóni 
ma "SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS S.A.” a 
los Accionistas: Eduardo Moreno Castro y Agustín - 
Maffei Belloni. 

QUE según consta del certificado presentddo, la 
Asociación de Pequeños Industriales del Guayag, ha 
concedido la afiliación No. 1473, el 13 de Agosto de 
1.979. 

QUE cuasta de la misma escritura, que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la' constitución simul 
tánea de la Compañía Anónima 

*“SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS S.A! , cuyo 
, domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital 
social de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
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representado por mil doscientas cincuenta acciones ordi- 
narias y nominativas de Un mil. sucres cada. una," 

ARTICULO. ¡SEGUNDO Disponer” que * ei Notario 109 de es 
y. Fe Cantón »: al margen dela matriz 

- “dela ascritura púbIÍ da de 15 de Junio de 1.979, tame no 
ta de haber" sido. -aprobada mediante “esta Resolución y - 

a siente razón. de su cumplimiento. 

ia ArtTeuLe, PERCERO. - Disponer que el REgistrador Mer - 
a UI e y6éñtil del Cantón Guayaquil: a) 

cs dr - ánifeniba” a weborigg cieritura pública y esta Resolución 
:en el Registro sli árgo, Libro: de Industriates, de - 

  

acuerdo a los Ar 58 y 163 dé la Ley de Compañías y. 
Art. 3% del D.S 733) ade”. 22. de Agosto de 1.979; y, 

: -  — b) Cumpla conllas demás" prggoripélones contenidas en la 
O Ley de Registro. . As 

. an e EN 

ARTICULO CUARTO. tas que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la escritura pública de 15 de Junio de.1.979, que será 
elaborado por este Despacho y la razón de su aproba - 
ción. :    

  

     

     

Superintenden - 
cia de  ommeñias en daa nuit a veiríáduno de Agosto - 
de mil novecientos setenta y nueye h. a 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Doctor Hugo Larrea Romero, Intendante de Compañías en - 
Guayaquil, a los veiíntión días del mes de Agosto de mil 
novecientos setenta y eo 
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- CERTIFICOS Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 8.443 a 8,447 

número 591 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales y anotada bajo el , 

número 14.200 del Repertorio. Guayaquil, Agosto veinte y ocho, de mil move” 

ciéntos setenta y nueve. Registrador Mercantilf .- - " 
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